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DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLON1ZACION
VISTO para resolver el expediente re-

lativo a la privación de derechos agrarios
y nueva adjudicación de unidades de do-
tación, en el ejido del poblado denomi-
nado "PLAYA DE LA JIMENA", munici-
pio de Macuspana, del Estado de Tabas-
co; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta
en el expediente la convocatoria de fecha
14 de enero de 1974, para la asamblea ge-
neral extraordinaria de ejidatarios, rela-
tiva a la privación de derechos agrarios y
sucesorios, en contra de los ejidatarios
que se citan en el primer punto resoluti-
vo de esta resolución, por haber abando-
nado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años conse-
cutivos; asamblea que tuvo verificativo el
22 de enero de 1974, en la que se propu-
so reconocer derechos agrarios y adjudi-
car las unidades de dotación de referen-
cia, a los campesinos que las han veni-
do cultivando por más de dos años inin-
terrumpidos y -que se indican en el se-
gundo punto resolutivo de la presente re-
solución. .

RESULTANDO SEGUNDO.- La do-
cumentación se remitió a la Comisión
Agraria Mixta y, dicho organismo, notifi-
có el 8 de febrero de 1974, a los ejidata-
rios y sucesores afectados, para que com-
parecieran a la audiencia de pruebas v ale-
gatos; misma que se llevó a cabo el 21 de
febrero de 1974, en la que se comprobó
legalmente la procedencia para la priva-
ción de derechos agrarios y sucesorios a
los ejidatarios propuestos; de conformi-
dad con lo dispuesto por los artículos 426,
430 Ydemás relativos de la Ley Federal de

Reforma Agraria. La Comisión Agraria
Mixta opinó que es procedente la priva-
ción de sus derechos agrarios a los ejida-
tarios y sucesores que se señalan, y el re-
conocimiento que propone la asamblea
general extraordinaria de ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El ex-
pediente relativo fue turnado al Departa-
mento de Asuntos Agrarios y Coloniza-
ción, Dirección General de Derechos Agra-
rios, la que hizo una revisión del mismo,
y comprobó la legalidad de las notifica-
ciones y constancias presentadas en este
juicio; .por lo que se turnó al vocal con-
sultivo agrario correspondiente, con la
opinión de que fuera aprobado por estar
integrado correctamente; quien a su vez,
por haberlo encontrado ajustado al pro-
cedimiento de Ley, lo sometió a la consi-
deración del Cuerpo Consultivo Agrario,
el que emitió y aprobó su dictamen en se-
sióncelebrada el 12 de julio de 1974; y

CONSIDERANDO PRIMERO.-- Que
el presente juicio privativo, se ha seguido
de acuerdo con los trámites previstos en
los artículos .426, 429, 430, 431 y demás
relativos de la Ley Federal de Feforma
Agraria; habiéndose comprobado, por las
constancias que obran en antecedentes,
que los ejidatarios y sus herederos han
incurrido en la causa de privación de
derechos agrarios y sucesorios a que se
refiere el artículo 85, fracción 1, de la pro-
pia Ley,.por haber abandonado el cultivo
personal de las unidades de dotación por
más de dos años consecutivos; que queda-
ron oportunamente notificados los ejida-

(Sigue a la vuelta)
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tarios y sucesores sujetos a juicio; y que,
finalmente, se siguieron los posteriores
trámites legales; es procedente privarlos
de sus derechos agrarios y sucesorios; y
cancelar los correspondientes certifica-
dos de derechos agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los campesinos señalados, según constan-
cias que corren agregadas al expediente,
han venido cultivando las unidades de
dotación por más de dos años ininterrum-
pidos; y habiéndose propuesto el recono-
cimiento de sus derechos agrarios por la
asamblea general extraordinaria de ejida-
tarios celebrada el 22 de enero de 1974,
de acuerdo con lo dispuesto por los ar-
tículos 72, fracción III; 200 Ydemás apli-
cables de la misma Ley, procede recono-
cer sus derechos agrarios; y con funda-
mento en el artículo 69 de la menciona-
da Ley, expedir sus certificados corres-
pondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en
los artículos ya mencionados, de la Ley
Federal de Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación
de derechos agrarios en el ejido del po-
bladodenominado "Playa de la Jimena",
municipio de Macuspana, del Estado de
Tabasco, por haber abandonado el culti-
vo personal de las unidades de dotación
por más de dos años consecutivos, a los
CC. 1.- Manuel Cámara Mier, 2.-Reyne-
rio Jerónimo Sánchez, 3.- Benita Her-
nández Alvarez, 4.-José de la Cruz Ló-
pez, 5.-Victorio Pérez Cruz, y 6.-Faus-
tino Zurita Hernández. Por la misma ra-
zón se privan de sus derechos sucesorios
agrarios a los CC. 1.- Néstora Pérez Gó-
mez, 2.-Rodolfo Cámara Pérez, 3.-Mar-
cos Cámara Pérez, 4.-Thelma Cámara Pé-
rez, 5.-Felipe Gerónimo Sánchez, 6.-
Manuel Zurita Moscoso, 7.-Margarita
Reyes, 8.-Rudy López Reyes, 9.-Jaime
Antonio Pérez Hernández, 10.- Victoria
Hernández, l1,-J. Carmen Zurita de la
Cruz, y 12.- Marina de la Cruz Zurita.-
En consecuencia, se cancelan los certifi-
cados de derechos agrarios que respecti-
tivamente se les expidieron a los ejidata-
rios sancionados, números: 1126100,....
1126106, 1126107, 1126114, 1126115 Y .,
1126117.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos
agrarios y se adjudican las unidades de
dotación, de referencia, por venir culti-
vando por más de dos años ininterrum-
pidos, en el ejido del poblado "Playa de la
Jimena", municipio de Macuspana, del
Estado de Tabasco, a los CC. l.-Rosario
Hernández Reyes, 2.- Amelio de la Cruz
Acosta, 3.- Francico Hernández Cambra-
no, 4.- Deodile López Suárez, 5.-Ernes-
to Cruz Gómez, y 6.-' Manuel Hernández
Salvador; consecuentemente, expídanse
sus correspondientes certificados de dere-
chos agrarios que los acredite como ejida-
tarios del poblado de que se trata.

TERCERO.- Publíquese esta resolu-
ción, relativa a la privación de derechos
agrarios y nueva adjudicación de unida-
des de dotación; en el ejido del poblado
de "Playa de Jimena", municipio de Ma-
cuspana, del Estado de Tabasco, en el Dia-
rio Oficial de la Federación y en el Perió-
dico Oficial del Gobierno de esa entidad
federativa; inscríbase y háganse las ano-
taciones correspondientes en el Registro
Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecu-

tivo de la Unión, en México, Distrito Fe-

deral, a los quince días del mes de agos-

to de mil novecientos setenta y cuatro.-

El Presidente Constitucional de los Esta-

dos Unidos Mexicanos.- LUIS ECHEVE-

RRIA ALVAREZ.- Rúbrica.- Cúmplase:

El Jefe del Departamento de Asuntos

Agrarios y Colonización.- AUGUSTOGO-

MEZ VILLANUEVl\.-- Rúbrica.

Es copia de su original cuya fidelidad
certifico.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D. F., a 15 de noviembre de 1974.

El Secretario Gral. de Asuntos Agrarios.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

Villahermosa, Tabasco.

A QUIEN CORRESPONDA: ~parezcan ante éste Juzgado a reclamarlos
. ...) dentro del término de Cuarenta Días, de-

Que en el expediente civil número .... ~biendo insertarse además edictos por dos
040/976 relativo al Juicio Sucesorio In- : .vecesde diez en diez días en el Periódico
testamentario, promovido por el señor Oficial del Estado, y en uno de los diarios
Beningno Mendoza López, a bienes de la de mayor circulación de ésta ciudad, si el
extinta Soledad Mendoza López, con fecha valor de los bienes exceden de Cinco Mil
veintitrés de enero del presente año se Pesos para lo que se requiera al promo-
dictó un auto que literalmente dice: vente para que manifieste a cuanto ascien-

den los bienes de la presente mortual.-
Se tienen por autorizados para oír citas
y notificaciones a nombre del promoven-
te a los C. licenciados Jorge J. Priego So-
lís, Roberto Limonchi Priego y Abigail
Ochoa Gallegos en el domicilio señalado.
- Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo acordó, manda y firma la ciudadana li-
cenciada Elvira Gutiérrez de Alvarez, Juez
Segundo de Primera Instancia de lo Civil
de éste Primer Partido Judicial del Esta-
do de Tabasco, por ante la Secretaria Ju-
dicial "C" Señorita. Celia Cernuda Alcá-
zar que autoriza y da fé. -Firmado.-EI-
vira G. de Alvarez.- Firmado.- Una fir-
ma ilegible. - Seguidamente se fijó el
acuerdo conste.- Firmado. -Una firma
ilegible.- Acto seguido quedó inscrito ba-
jo el número 040/976 en el libro de go-
bierno.- Rúbrica.

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco,
veintitrés de enero de mil novecientos se-
tenta y seis.- Por presentado el señor Be-
nigno Mendoza López, con su escrito de
cuenta y documento que acompaña, pro-
moviendo Juicio Sucesorio Intestamenta-
rio a bienes de la extinta señora Soledad
Mendoza López, quien falleció el día once
de febrero de mil novecientos sesenta y
siete en ésta ciudad. Con fundamento en
los artículos 1,500, 1,503, 1,531, 1,532Yde-
más relativos del Código Civil vigente en
el Estado, 776, 778,779, 780, 782, 789y de-
más relativos del Código de Procedimien-
tos Civiles vigente en el Estado, se da en-
trada a la promoción y se tiene por radi-
cado en éste tribunal el intestado que se
menciona. Fórmese expediente, regístrese
y dése aviso al Superior y al Ministerio
Público la intervención legal que le com-
pete; gírese atento aficio al Director del
Registro Público y Archivo de Notarías
para que informe si en las dependencias a
su cargo existe algún testamento de la au-
tora de la mortual. Para la práctica de la
testimonial ofrecida, se señalan las Diez
Horas del día Dieciocho de febreropróxt-
mo, debiendo el promovente presentarlos
en la fecha y hora indicada.- De confor-
midad con el artículo 784 del Código de
Procedimientos Civiles, fíjense avisos en
los sitios públicos más concurridos de és-
ta ciudad, anunciando la muerte sin tes-
tar de Soledad Mendoza López dando los
nombres y grado de parentezco de los que
reclaman la herencia y Ilamando a los que
se crean con igual derecho para que com-

Por mandato judicial y para su pu-

blicación ordenada, expido el presente

edicto a los seis días del mes de abril de

mil novecientos setenta y seis, en la Ciu-

dad de Villahermosa, Capital del Estado

de Tabasco.

La Sria. Jud. "C" del Jdo. 20. Civil.

C. Celia Cernuda Alcázar.
16-26
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EDICTO

C. María Concepción Naranjo Contreras.
Donde se encuentre.

Comunico a Ud., que en el exepdien-
te Civil número 30/975, promovido en su
contra, por la señora Ana María Gonzá-
lez Viuda de Escalante y relativo al Juicio
Ordinario de Prescripción Positiva, con fe-
cha 11 once del actual, se dictó Sentencia.
cuyos puntos resolutivos dicen:

" .... Primero. - Ha sido procedente
el presenteiuicio de Prescripción Positi-
va promovido por Ana María González
Viuda de Escalante.- Segundo.- La de:
mandada no concurrió a juicio y como
consecuencia no se excepcionó.- Terce-
1:a.- En consecuencia, se declara que la
señora Ana María González Viuda de Es-
calante, de Simple Poseedora, se ha con-
vertido en Propietaria de una fracción del
Predio Rústico "El Santuario", ubicada en
la Ranchería Río Seco de Cunduacán, Ta-
basco, con superficie de 16-50-00Has. Die-
ciséis Hectáreas, Cincuenta Areas, Cero
Centiáreas, con las. siguientes colindan-
cias: Al Norte, con propiedad de Carlos
Torres; al Sur, con propiedad de Alfonso
Naranjo y posesión de Enrique Escalante
Naranjo; al Este, con el camino nacional
y al Oeste, con propiedad de Aurelio Esca-
lante, debiendo por lo tanto cancelar la
inscripción que aparece en el Registro PÚ-
blico de la Propiedad y del Comercio de
Cunduacán,. Tabasco, á nombre de la de-
mandada María Concepción Naranjo Con-
treras, en la superficie mencionada, y que
afectó el predio número dos mil quinien-
tos cuarenta y cuatro, folios ciento cua-
renta y tres del volumen 7 siete Libro Ma-
yor, debiéndose remitir a dicho Registro
la documentación conrrespondiente. --
Cuarta.- Expídase copia certificada de
esta resolución en favor de la actora e ins-
crita que sea, le sirva como Título de Pro-
piedad a la misma.- Quinta.- Notifíque-
se personalmente a la parte actora y a la
demandada en los términos de los artícu-
los 616, 618 Y623 del Código de Procedí-
rnien.os Civiles del Estado en vigor en la
inteligencia de que esta sentencia no se
ejecutará sino pasado tres meses a par-
tir de la última publicación, a no ser que
la parte actora dé la fianza prevenida por
la Ley.- Así definitivamente juzgando lo
sentenció, manda y firma el C. licenciado

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,
Villahermosa, Tab., México.

Manuel Valencia Pérez, mayor de
edad, con domicilio conocido en el Pobla-
do Dos Montes, Centro, Tab., se ha pre-
sentado a este Ayuntamiento Constitucio-
nal que presido, denunciando un lote de
terreno Municipal ubicado en el Poblado
Dos Montes, constante de una superficie
de 5,881.00 M2. con las medidas y colin-
dancias siguientes:

Al Norte 137.40 metros con Pedro
Luis Hernández, al Sur 137.00 metros con
Manuel Valencia, al Este 42.80 metros con
Petrona de Dios, al Oeste 42.80 metros con
Pedro Luis Hernández, a cuyo efecto
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Ofi-
'cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y parajes públicos de acuerdo
con lo estatuído en el artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Oct. 30 de 1975.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Presidente Municipal del Centro.

Ramón Magaña Romero.
El Secretario.

Lic. Víctor Hemández López.
3-2

............................................................................................
Amado Pérez Alfonso, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Tercer Partido Judi-
cial, asistido de la Secretaria Judicial se-
.ñora Delfina Hernández A. de Pérez, que
certifica y dá fé.-Rúbricas del C. Juez

S tari "y ecre ana. ... .
y por vía de notificación y para su

publicación en el Periódico Oficial del Es-
tado por dos veces consecutivas, expido el
presente Edicto en la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, a los diecisiete días del
mes de mayo del año de mil novecientos
setenta y seis, en la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
La Sria. Judicial "B" del Juzgado.
Sra. Delfina Hernández A. de Pérez.

2-2
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. So. Partido
Judicial del Edo. Comalcalco, Tab.,

Edicto
C. Raymundo Arévalo Gutiérrez.
Donde se encuentre.

En el expediente Civil número
109/963, relativo al Juicio Ordinario de
Prescripción Positiva, promovido por
Eleazar Córdova García en contra pe us-
ted, con fecha 26 de febrero de 1976, se
dictó sentencia definitiva cuyos puntos re-
solutivos son como sigue:

" .... PRIMERO:- El suscrito Juez,
es competente para dictar sentencia en es-
te Juicio, en los términos de los artículos
155, fracción III y 64 fracción I de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-
SEGUNDO:- Se declara que procede la
demanda entablada en este Juicio Ordina-
rio Civil, por el señor Eleazar Córdova
García, en contra el señor Raymundo Aré-
valo Gutiérrez.- TERCERO:- Por tanto
se declara que ha prescrito, en favor del
actor Eleazar Córdova García, y por ende,
se. ha convertido en propietario absoluto,
de un predio rústico, ubicado en la ran-
chería Guayo, tercera sección de este Mu-
nicipio, con superficie de veintiuna hec-
táreas, treinta y nueve areas, setenta y
seis centiáreas, con los siguientes linde-
ros: Norte: propiedad del señor Cástulo
Arévalo Córdova: Sur: propiedad de BrÍ-
gido Rodríguez; Este: 'propiedad de José
del Carmen Arévalo y al Oeste ejido Láza-
ro Cárdenas.- CUARTO:- Consecuente-
mente a lo anterior, órdenese al C. Encar-

gado del Registro Público de la Propie-
dad de este Distrito Judicial haga la can-
celación de la inscripción del predio nú-'
mero 399, folio 226, del Libro Mayor Vo-
lumen 20. segundo, que aparece a nom-
bre del señor Raymundo Arévalo Gutié-
rrez. -QUINTO:- Tan luego como se
cause ejecutoria esta sentencia, remítase
copia de ella, al propio Encargado del Re-
gistro Público de la Propiedad, para que
proceda 'a hacer la inscripción correspon-
diente del citado predio, a nombre del se-
ñor Eleazar Córdova García. SEXTO:-
Publíquese los puntos resolutivos de esta
sentencia en el Periódico Oficial del Es-
tado, por dos veces de tres en tres días,
para los efectos correspondientes.- SEP-
TIMO:- Notifíquese y cúmplase.- Así lo
sentenció, manda y firma el ciudadano
Juez Mixto de Primera Instancia del Quin-
to Partido Judicial del Estado, licenciado
Francisco Peralta Burelo, por ante el Se-
cretario que dá fé.-Firmas. Ilegible.-A.
Mza. Z. Rúbrica ... .",

Lo que se publica en cumplimiento
del punto sexto de la citada sentencia, pa-
ra sus efectos legales.

Atentamente.

Comalcalco, Tab., marzo 9 de 1976.

El Secretario Judicial.
Alcides Mendoza Zurita.

2-2

Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Emiliano Zapata, Tab.

EDICTO
C. Heberto García Caraveo.
Donde se encuentre:

En el expediente 80/976, relativo a la
demanda presentada por la C. Gloria Va-
lladares Guzmán en contra del señor He-
berta García Caraveo , demandándole el
Reconocimiento y Declaración de Pater-
nidad, se dictó un auto que literalmente
dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Partido Judicial del Estado.
Emiliano Zapata, Tabasco, junio quince
de mil novecientos setenta y seis.- VIS·
TO; el escrito de la señora Gloria VaIIa·
dares Guzmán, con apoyo en los artfculos
265,284, 616, 617,618 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, se acuerda: PRIME-

(Sigue a la vuelta)
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RO: Se tiene por perdido el derecho al de-
mandado Heberto García Caraveo para
contestar la demanda que en su contra
promovió Gloria Valladares Guzmán; SE-
GUNDO: Por presuncionalmente confeso
de los hechos contenidos en la demanda
que dejó de contesar; TERCERO: Se tie-
ne por acusada la rebeldía en que incu-
rrió el demandado al no comparecer a jui-
cio; CUARTO: Se abre el juicio a prueba
por el término de diez días fatales para
ambas partes; QUINTO: Publíquese el
presente acuerdo por dos veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado,
además de notificarse en lo forma preve-
nida por el artículo 616 del Código de Pro-
cedimientos Civiles; SEXTO: El período
de ofrecimiento de pruebas comenzará a
contarse a partir de la última publicación
que se haga de este acuerdo en el Perió-

dico Oficial del Estado.- Notifíquese y
cúmplase.- Así lo proveyó y firma el ciu-
dadano licenciado José Natividad Olán
López, Juez Mixto de Primera Instancia
del Décimo Partido Judicial de-l Estado,
por ante el Secretario Judicial que certí-
fica y da fe.-Firmado.

Por vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, que se edita en la Ciudad de Villaher-
mosa, Tabasco, por dos veces consecuti-
vas, expido el presente edicto, a los vein-
tiún días del mes de junio de mil nove-
cientos setenta y seis.

El Secretario del Juzgado.

Arturo Bolívar Díaz,
2-2

Juzgado Mixto de Ira. Inst. 50. Partido
Judicial del Edo. Coma1calco, Tab.,

Edicto
C. Elizabeth Betanzos Molina.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 162/976,
relativo al Juicio Ordinario, Divorcio Ne-
cesario, promovido por el señor Nerio Es-
calan te Cano, se encuentra un auto que a
la letra dice:

.'l •••• Comalcalco, Tabasco, a 7 siete de
1976 mil novecientos setenta y seis.- Por
presentado el señor Nerio Escalante Cano,
con su escrito de cuenta, copias simples y
documentos anexos demandando, en la vía
Ordinaria Civil, Juicio de Divorcio Necesa-
rio en contra de su cónyuge Elizabeth Be-
tanzos Molina, que tiene su domicilio des-
conocido.- Conforme a lo previsto por los
artículos 266,.267 fracción VIII, y aplica-
bles del Código Civil vigente, y 254, 255 Y
relativos del Código de Procedimientos Ci-
viles dése entrada a la demanda en la vía
y forma propuesta; en consecuencia fór-
mese expediente inscríbase en el Libro de
Gobierno, dándose entrada en la vía soli-
citada, avísese de su inicio a la Superio-
ridad y dése al Ministerio Público la in-
tervención que por Ley le corresponda.-
Visto q. la demandada tiene domicilio des-- .

en los términos establecidos por el artícu-
lo 121,fracción II, del Código de Procedi-
mientes Civiles publicándose los ediclos
por tres veces, de tres en tres días, en el
Periódico Oficial del Estado y en otro de
los de mayor circulación en el Estado, ha-
ciéndole saber a la demandada Elizabeth
Betanzos Molina que deberá de presentar-
se a juicio dentro de un término que no
bajará de quince ni excederá de sesenta
días.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo
acordó y firma el C. Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Quinto Partido Judi-
cial del Estado, por ante el Secretario que
dá fé.-Firma ilegible.-A Mza. Z. Rúbri-
ca .... ",

Lo que transcribo a usted en vía de
notificación por medio del presente Edic-
to para su conocimiento y fines legales.

Atentamente.

Comalca1co, Tab., a 9 de junio de 1976.

El Secretario Judicial.

C. Alcides Mendoza Zurita.
'2_"
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil
ter. Partido JudiciaI.-Villahermosa, Tab,

Edicto
C. Idelfia Cruz Celaya.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número
553/974 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesario y Pérdida de la Pa-
tria Potestad promovido por Antonio Suá
rez Domínguez en contra de Idelfia Cruz
Celaya, con fecha nueve de junio que dis-
curre se dictó sentencia definitiva que en
sus puntos resolutivos dice:

" .... Por lo expuesto y fundado es de
resolverse y se resuelve: PRIMERO:-Ha
procedido la vía ordinaria civil de divor-
cio.- SEGUNDO.- El actor probó su ac-
ción y la demandada no se excepcionó ni
compareció a juicio por lo q. fue declara-
da en rebeldía.-TERCERO.-Se condena a
Ide1fia Cruz Celaya, a la disolución del
vínculo matrimonial que la venía unien-
do con el señor Antonio Suárez Domín-
guez, quedando ambos cónyuges en apti-
tud de contraer nuevo matrimonio pero la
señora Idelfia Cruz Celaya, no podrá ha-
cerlo sino pasado dos años que se conta-
rán de la fecha que cause ejecutoria ésta
resolución en virtud de ser la cónyuge cul-
pable.- CUARTO.- No habiéndose pro-
bado la existencia de bienes de la socie-
dad conyugal no se hace consideración al-
guna al respecto.- QUINTO.- Se conde-
na a Idelfia Cruz Celaya a la pérdida de
la patria potestad sobre sus menores hi-
jos Antonio, Sandra, Valentina y Cintia
todos ellos de apellidos Suárez Cruz, y en
virtud de que los demás hijos a la fecha
ya son mayores de edad, pero continuará
sujeta a las obligaciones que le imponen
los artículos 2B5 y 2B7 in fine del Código
Civil de Tabasco.- SEXTO.- Como la
demandada fue emplazada y declarada en
rebeldía por no haber contestado la de-
manda, notifíquesele ésta resolución de
conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 618 del Código Procesal Civil del
Estado por cuenta del actor y cuando ha-
ya transcurrido el término de tres meses
prevenido por la ley en el numeral 623 del
invocado ordenamiento legal cúmplase

con el artículo 291 del Código Substanti-
vo de la materia.- SEPTIMO.- Los me-
nores Antonio, Sandra, Valentina y Cin-
tia Suárez Cruz, quedarán bajo el cuida-
do y custodia de su señor padre Antonio
Suárez Domínguez.- OCTAVO.- Se de-
Creta la suspensión definitiva de la pen-
sión provisional por la cantidad de Qui-
nientos Pesos semanales que debería pa-
gar el actor Antonio Suárez Domínguez a
favor de la demandada Idelfia Cruz Cela-
ya.- Notifíquese personalmente al ac-
tor.".

Por vía de notificación a la demanda-
da C. Idelfia Cruz Celaya, mediante las pu-
blicaciones ordenadas, constante de una
foja útil expido el presente edicto el día
dieciseis de junio de mil novecientos se-
tenta y seis, en la Ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco'~.

El Secretario Judicial "D" Interino.
/

Cándido López Barradas.
3-2

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por
la Ley de Ingresos del Estado, me permi-
to comunicarle que con fecha 31 de agos-
to próximo pasado, he dejado totalmente
clausurado mi giro de Expendio de pan,
que tenía ubicado en la calle Degollado
No. lOS, de esta ciudad, y que giraba ba-
jo mi nombre con el Registro Federal de
causantes: HEGA-440S19 determinante
001, y cuenta del Estado No. PA-S91-6.

Lo anterior lo comunico a Ud. para
los fines legales que' convengan.

Atentamente.

Paraíso, Tab., 15 de septiembre de 1975.

Ada Helstón García.



I

PAGINA OCHO PERIODICO OFICIAL Junio 26 de 1976

Solicitud de Dotación de Ejidos al Pablado "Río
~Iaya", Municipio de Comalcalco, Tab,

C. Lic. Mario Trujillo García.
Gobernador Constitucional del Estado.
Presente.

Los abajo firmantes todos vecinos de
la Ranchería Zapotal Segunda Sección
Municipio de Comalcalco, Tab., carentes
de tierras para trabajar, es decir que no
somos propietarios ni ejidatarios, veni-
mos en este acto ante la máxima autori-
dad agraria de Tabasco, a solicitar se nos
conceda en dotación de ejidos una por-
ción de terrenos que sabemos que no tie-
nen dueño, o que guardan la calidad de
nacionales, o sea propiedad del Estado y
que se localizan dentro de los linderos si-
guientes: al Norte con el Ejido San Fran-
cisco, al Sur con propiedad de Manuel
Falcón H., Ventura Fuentes R., al Este
con Inocente Hernández Romero, Jabi-
no González, Jorán de los Santos, Pedro
de los Santos, Luis Felipe de los Santos,
Euclides Alejandro, Bertino Alejandro y
al Oeste con Moisés Palma, Benito Gon-
zález y Uriel Castellanos M. Todo ésto se
puede comprobar con el plano que al efec-
to acompañamos y que fue levantado por
el ingeniero Agustín Magaña de Paraíso,
Tab.

Manifestamos a usted señor Gober-
nador que habiendo tenido conocimiento
que dichas tierras no tienen dueño que
acredite su propiedad, desde hace cinco
años en forma irregular las hemos veni-
do trabajando y ésto originó que los seño-
res Jabino González, Jorán de los Santos,
Luis de los Santos, Felipe de los Santos
y Pedro de los San tos, nos demandaran
ante el Ministerio Público de Comalcalco;
el representante social hizo las investiga-
ciones del caso y ordenó un deslinde de
las propiedades llegándose al conocimien-
to de que dichas tierras no son propie-
dad de los citados demandantes pero se
niegan a reconocer esta situación.

Son aplicables los artículos 272, 273,
286, en_relación ~on el 204 y el ?07 y _de-

Por lo expuesto y fundado, a usted
C. Gobernador atentamente pedimos: Te-
nernos por presentados en forma con es-
te escrito y copias simples, turnando esta
solicitud a la Comisión Agraria Mixta pa-
ra sus otros trámites y publicación en el
Periódico Oficial del Estado y a efecto de
que se instaure el expediente respectivo,
dictando en su oportunidad el Manda-
miento correspondiente que nos dote en
Primera Instancia de las tierras solicita-
das y de las que resulten de los trabajos
técnicos e informativos correspondientes.

Es nuestro deseo que el Ejido que al
efecto se formalice, se denomine "Río
Playa".

Protestamos lo necesario.

Cornalcalco, Tab., a 26 de mayo de 1976.

Firmas.

Ricardo Domínguez Castellanos, Jo-
sé Domínguez García, Federico Hernán-
dez Chablé, Fernando Hernández Chablé,
Roberto Hernández Madrigal, Jesús Do-
mínguez García, Jesús Jiménez Reyes,
Efrén Hernández Domínguez, Lázaro
Hernández Chablé, Asunción García de
los Santos, Adelaído Jiménez Reyes, Absa-
Ión Jiménez González, Ernesto Hernán-
dez Torres, Ignacio Hernández Córdoba,
Raymundo Hernández Chablé, Eversaín
Hernández Chablé, Guadalupe Hernández
de los Santos, Miguel Angel Olive Pérez,
Miguel Domínguez García, Emisael Her-
nández Domínguez.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel
sacada de la copia al carbón
que tuve a la vista y compulsa-
da con la misma.

Villahermosa, Tab., 11 de junio de 1976.

El Secretario de la H. Como Agra. Mixta.

Ing. Manuel Jiménez Pontes,


